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I.- TRAYECTORIA ACADÉMICA 

1.1. TITULACIONES 

⎯ Licenciada en Derecho, Plan de Estudios de 1953, Universidad Complutense de Madrid. 

⎯ Doctorado en Derecho, título de la tesis: La bonorum venditio en Derecho romano clásico, 
Universidad Autónoma de Madrid, 30 de Mayo de 1997, Director: Dr. Esteban Varela Mateos. 
Calificación: Apto Cum Laude por unanimidad y Mención de Honor 

⎯ Mención de Honor tribunal de Premio Extraordinario de Doctorado, Universidad Autónoma de Madrid, 
3 de abril de 1998. 

 
1.2. ACTIVIDADES DE CARÁCTER CIENTÍFICO-PROFESIONAL 

 

⎯ Catedrática de Universidad, Universidad Autónoma de Madrid, Departamento de Derecho Privado, 
Social y Económico, desde 10-01-2021 a la actualidad. 

⎯ Profesora Titular de Universidad, Universidad Autónoma de Madrid, Departamento de Derecho 
Privado, Social y Económico, desde 06-09-2009 al 10-01-2021 

⎯ Profesora Contratada Doctora LOU, Universidad Autónoma de Madrid, Departamento de Derecho 
Privado, Social y Económico, desde el 01-11-2003 al 06-09-2009 

⎯ Profesora Asociada LRU, Tipo I, desde el 01-10-1990 al 30-06-1997, Tipo II, desde el 01-07-1997 
al 31-12-2000 y Tipo III, desde el 01-01-2001 al 31-10-2003. 

Experiencia en puestos de liderazgo, gestión académica y evaluación 
 

CARGO 
DESEMPEÑADO 

Fecha de 
nombramiento 

Fecha de 
cese 

Número 
meses 

Vicedirectora del Instituto de Investigación de 
Ciencias de la Antigüedad ICCA-UAM 

15/05/2022 Actualidad 62 

Directora del Departamento de Derecho, Privado, 
Social y Económico 

24/11/2023 Actualidad 20 

Investigadora Principal del Grupo de Investigación D- 
525 Fundamentos Romanísticos de Derecho Actual 

(FRDA) 

14/12/2021 Actualidad 43 

Vocal 9 de la Comisión D-18-II del Programa 
ACADEMIA de ANECA 

22-12-2023 Actualidad 19 

Vocal de la Comisión D-14 del Programa ACADEMIA 
de ANECA 

20-11-2023 22-12-2023 1 

Directora del Departamento de Derecho, Privado, 
Social y Económico 

08/11/2019 23/11/2023 48 

Subdirectora del Instituto de Investigación de 
Ciencias de la Antigüedad ICCA-UAM 

14/04/2019 14/04/2022 48 

Técnico en calidad. Coordinadora de la Comisión de 
Renovación de la Acreditación de Títulos oficiales de 
la Dirección de Evaluación Académica de la Agencia 

Andaluza del Conocimiento DEVA-AAC 

16/04/2016 30/06/2021 74 

Secretaria Académica del Departamento de Derecho 
Privado, Social y Económico 

15/06/2018 07/11/2019 16 

Investigadora Principal del Grupo multidisciplinar de 
Investigación D-015 Derecho Privado Europeo 

(GIDPRE) 

16/11/2006 28/02/2018 135 

Subdirectora del Departamento de Derecho Privado, 
Social y Económico 

03/11/2015 14/06/2018 31 

Evaluadora de la Agencia Nacional de Evaluación y 
Prospectiva ANEP 

19/05/2016 31/05/2018 24 
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Evaluadora. Vocal de la Comisión mixta de 
Evaluación del Programa DOCENTIA-UAM (7ª y 9ª 

convocatorias) 

15/06/2014 

15/06/2016 

15/06/2015 

15/05/2017 

24 

Coordinadora del Programa DOCENTIA-UAM (8ª 
convocatoria) 

15/06/2015 15/06/2016 12 

Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad 01/09/2008 10/06/2010 21 

Directora del Programa de Formación continua para 
el profesorado de la Facultad de Derecho UAM 

01/02/2009 10/06/2010 17 

Coordinadora del Curso cero de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid 

01/09/2006 01/09/2007 12 

 

 
II.- ACTIVIDAD INVESTIGADORA 

 
 PUBLICACIONES  

En relación con la actividad investigadora, que a continuación se relaciona, he obtenido valoración 
positiva de CUATRO tramos de investigacion (sexenios vivos), reconocidos por el Comité Asesor 09 de 
Ciencias Jurídicas de la CNEAI: 

• 1º Tramo: 1998-2003, Informe emitido el 1 de diciembre de 2006. 

• 2º Tramo: 2004-2009, Informe emitido el 13 de octubre de 2010. 

• 3º Tramo: 2010-2015, Informe emitido el 13 de junio de 2016. 

• 4º Tramo: 2016-2021, informe emitido el 3 de mayo de 2022 

1.1. LIBROS Y COLABORACIONES EN OBRAS COLECTIVAS 

 

1. Derecho, sociedad y cultura en las comedias de Plauto, María del Pilar Pérez Álvarez (Ed.), 
Colección de monografías de Artes Escénicas, Madrid, Ediciones Complutenses, 2024, en 
prensa. 

2. Casuísmo y jurisprudencia romana, Madrid, María del Pilar Pérez Álvarez (autora), UAM 
Ediciones, 2012, 123 págs. ISBN987-84-695-2947-1 

3. Innovación metodológica y Espacio Europeo de Educación Superior, María del Pilar Pérez 
Álvarez (autora), Madrid, Ed. Dykinson, 2011, 978-84- 9982-774-2 

4. Derecho privado europeo. Estado actual y perspectivas de futuro, María del Pilar Pérez Álvarez 
(Ed.), Madrid, Civitas, 2008, 500 págs. ISBN 978-84-470-3103-0 

5. Estudio sobre el concurso de acreedores en Derecho Romano clásico, María del Pilar Pérez 
Álvarez (autora), Madrid, UAM Ediciones- Mira Editores, 2000, ISBN987- 84-8465-001-4 

6. La bonorum venditio en Derecho Romano, María del Pilar Pérez Álvarez (autora), Madrid, UAM 
Ediciones, 1997, 646 págs. ISBN 978-84- 7477-697-X 

7. De la escena al Derecho: una mirada interdisciplinar a Plauto, Dramaturgia, Derecho y sociedad 
en la comedia de Plauto, Pérez Álvarez (Ed.), Madrid, Ediciones Complutenses, 2024 (en prensa). 

8. Referencias plautinas a algunas leyes romanas y a otros remedios de carácter procesal para la 
represión de la usura, Dramaturgia, Derecho y sociedad en la comedia de Plauto, Pérez Álvarez 
(Ed.), Madrid, Ediciones Complutenses, 2024 (en prensa). 

9. Las cautelas de opción compensatoria de la legítima, La proyección del Derecho Romano en los 
textos y en la ciencia jurídica universal, Amparo Montañana y Carmen Lázaro (Eds.) Ediciones 
Agencia Estatal BOE, 2023, pp. 599-634,.ISNB: 987-84-19647-59-7 

10. Origen y la evolución de la legítima. Estudios sobre las limitaciones dispositivas mortis causa en 
el Derecho común: la legítima y las reservas hereditarias. Angel Juárez Torrejón (Ed.), Aranzadi, 
2023, pp. 21-52. ISBN: 978-84-1163-836-4 

11. La intangibilidad cualitativa de la legítima, Estudios sobre las limitaciones dispositivas mortis 
causa en el Derecho común: la legítima y las reservas hereditarias. Angel Juárez Torrejón (Ed.), 
Aranzadi Thomson Reuters, 2023, pp. 189-216, ISBN: 978-84-1163-836-4 

1 
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12. Imposibilidad sobrevenida y equilibrio contractual, Contribuciones al estudio de las acciones 

populares en el marco derecho administrativo, fiscal, penal y civil romano. II. Estudios de Derecho 
privado y estudios varios. Juan Antonio Bueno Delgado y María Etelvina de las Casas León 
(Coords.), Madrid, Dykinson, 2023, pp. 769-788. ISBN:Completa: 978-84-1122-805-3; Tomo II: 
978-84-1122-807-7 

13. La representación negocial, Guía de Derecho Civil. Teoría y práctica. I. Fundamentos de Derecho 
Civil. 3ª edición. Cízur Menor (Navarra, Thomson Reuters Aranzadi) 2022, pp. 427-458 ISBN 
978-84-1124-903-4 

14. Ineficacia del negocio jurídico, Guía de Derecho Civil. Teoría y práctica. I. Fundamentos de 
Derecho civil, 3ª edic., Cízur Menor (Navarra, Thomson Reuters Aranzadi) 2022, pp. 393- 426, 
ISBN 978-84-1124-903-4 

15. Causas de extinción de las obligaciones Guía de Derecho civil. II. Derecho de obligaciones y 
responsabilidad civil (2ª edición). Aranzadi Thomson Reuters. 2021, pp.294-326. ISBN 978-84- 
1390-428-3. 

16. Compraventa y permuta Guía de Derecho Civil. III. Teoría general del contrato y contratos en 
particular. Thomson Reuters Aranzadi, 2021, pp.187-272. ISBN 978-84-1390-484-9 

17. Cumplimiento de las obligaciones Guía de Derecho civil. II. Derecho de obligaciones y 
responsabilidad civil (2ª edic.). Aranzadi ThomsonReuters, 2021, pp.143-174. ISBN 978-84- 
1390-428-3. 

18. El préstamo Guía de Derecho Civil III. Teoría general del contrato y contratos en particular. 
Aranzadi Thomson Reuters, 2021, pp.381-417. ISBN 978-84-1390-484-9. 

19. Libertad de testar y cautelas testamentarias. Antecedentes y evolución. Hacia un Derecho 
administrativo, fiscal y medioambiental romano. Dykinson. IV-2, 2021, pp.617-640. ISBN 978-84- 
1377-875-4. 

20. El matrimonio Guía de Derecho Civil. V. Derecho de familia 2ª edición. Aranzadi Thomson 
Reuters, 2020 , pp.57-118. ISBN 978-84-1346-7801. 

21. El matrimonio y las uniones de hecho Practicum familia 2020. Thomson Reuters Aranzadi,2020, 
pp.25-58. ISBN 978-84-1309-7039. 

22. La representación negocial Guía de Derecho civil. I Fundamentos de Derecho privado (2ª 
edición). Aranzadi Thomson Reuters. 2019, ISBN978-84-1309-7022. 

23. MOOC y blended-learning. Nueva modalidad de aprendizaje. Innovación Docente e Investigación 
en Ciencias de la Educación. Dykinson, 2019, pp.1089-1100. ISBN 978-84-1324-558-4. 

24. Adquisición y extinción del dominio y de los demás derechos reales Guía de Derecho Civil. IV. 
Derechos Reales (2º edición). Aranzadi Thomson Reuters. IV, 2019, pp.55-108. ISBN 978-84- 
1309-6186. 

25. Derechos reales Guía de Derecho Civil. Teoría y práctica IV. Derechos Reales (2ª edición). 
Aranzadi Thomson Reuters. IV, 2019, pp.25-54. ISBN 978-84-1309-6186. 

26. Ineficacia del negocio jurídico Guía de Derecho Civil. I. Fundamentos de Derecho civil (2ª 
edición). Aranzadi Thomson Reuters, 2019, pp.343-375. ISBN 978-84-1309-7022. 

27. La autonomía privada y el negocio jurídico, Guía de Derecho Civil. I. Fundamentos de Derecho 
privado (2º Edición). Aranzadi Thomson Reuters, 2019, pp.309-342. ISBN 978-84-1309-7022. 

28. La capacidad para suceder Guía de Derecho Civil. VI. Derecho de sucesiones (2ª edición). 
Aranzadi Thomson Reuters. 2019, pp.115-138. ISBN: 978-84-1346-7832. 

29. La propiedad y su protección Guía de Derecho Civil. IV. Derechos reales 2ª edic.Aranzadi 
Thomson Reuters. IV, pp.143-194. ISBN 978-84-1309-6186. 

30. La protección del possessor ad usucapionem. Del derecho justinianeo a la actualidad Rights of 
citizenx and their protection. New Bulgarian University. pp.191-214. ISBN 978-619-233-079-8. 

31. Las fases de la sucesión. Aceptación y repudiación de la herencia Guía de Derecho Civil. VI 
Derecho de sucesiones (2ª edición). Aranzadi Thomson Reuters, 2019, pp.65-113. ISBN 978-84- 
1346-7832. 

32. Mutuum-Fenus en las comedias de Plauto. Referencias plautinas a algunas leyes romanas. 
Drama y dramaturgia en la escena romana. Coord. Rosario López Gregoris. Pórtico, 2019, 
pp.193-219. ISBN 978-84-7956-188-8. 

33. Sustitución fideicomisaria y pseudousufructo testamentario, Casos prácticos de Derecho Civil (2ª 
edición). Dykinson, 2018, pp.49-64. ISBN 978-84-9148-846-0. 
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34. Influencia del principio canónico qui tacet consentire videtur en la doctrina del silencio La 

interpretación del negocio jurídico en la historia. Instituto Universitario Lucio Anneo Séneca. 
2017, pp.5-30 ISBN 978-84-16829-17-0. 

35. Actores en el procedimiento de ejecución patrimonial frente a los deudores del Erario, Derecho 
fiscal y administrativo romano. 2015, 

36. El matrimonio Prácticum de Derecho de Familia. Aranzadi Thomson Reuters, 2015, pp.26-58. 
ISBN 978-84-9098-607-3. 

37. La naturaleza jurídica de la compensación. Su evolución histórica, Estudios Jurídicos en 
homenaje al prof. José María Miquel González. Civitas. 2014, pp.2512-2528. ISBN 978-84-9059- 
454-4. 

38. Adquisición y extinción del dominio y de los demás derechos reales Guía de Derecho civil: Teoría 
y práctica. IV. Derecho reales. Aranzadi Thomson Reuters, 2014, pp.57-110. ISBN 978-84-9014- 
584-5. 

39. Derechos reales Guía de Derecho civil. Teoría y práctica IV. Derechos reales. Aranzadi Thomson 
Reuters, 2014, pp.25-55. ISBN 978-84-9014-584-5. 

40. El matrimonio Guía de Derecho civil: Teoría y práctica.V. Derecho de familia. Aranzadi Thomson 
Reuters. 2014, pp.59-116. ISBN 978-84-9059-492-6. 

41. La capacidad para suceder Guía de Derecho civil. Teoría y práctica VI. Derecho de Sucesiones. 

Aranzadi Thomson Reuters, 2014, pp.107-129. ISBN 978-84-9059-028-7. 
42. La propiedad y su protección Guía de Derecho civil. Teoría y práctica IV. Derechos reales. 

Aranzadi Thomson Reuters, 2014, pp. 143-194. ISBN 978-84-9014-584-5. 
43. Las fases de la sucesión. Aceptación y repudiación de la herencia Guía de Derecho civil: Teoría 

y práctica. VI Derecho de sucesiones. Aranzadi Thomson Reuters, 2014, pp.59-106. ISBN 978- 
84-9059-028-7. 

44. Causas de extinción de las obligaciones Guía de Derecho civil. Teoría y práctica IV. Derecho de 
obligaciones y responsabilidad civil. Aranzadi Thomson Reuters, 2014, pp.267-298. ISBN 978- 
84-9014-585-2. 

45. Compraventa y permuta Guía de Derecho. Teoría y práctica III. Teoría general del contrato y 
contratos en particular. Aranzadi Thomson Reuters, 2013, pp.163-243. ISBN 978-84-9014-844- 
0. 

46. Cumplimiento de las obligaciones Guía de Derecho. Teoría y práctica II. Derecho de obligaciones 
y responsabilidad civil. Aranzadi Thomson Reuters, 2013, pp.131-160. ISBN 978-84-9014-585- 
2. 

47. El préstamo Guía de Derecho civil. Teoría y práctica III. Teoría general del contrato y contratos 
en particular.Aranzadi Thomson Reuters. 2013, pp.347-382. ISBN 978-84-9014-844-0. 

48. La autonomía privada y el negocio jurídico Guía de Derecho. Teoría y práctica I. Fundamentos 
de Derecho privado. Aranzadi Thomson Reuters. 2013, pp.265-328. ISBN 978-84-9014-561-6 

49. La ineficacia del negocio jurídico Guía de Derecho civil. Teoría y práctica I. Fundamentos de 
Derecho privado. Aranzadi Thomson Reuters, 2013, pp.329-360. ISBN 978-84-9014-561-6. 

50. La representación negocial Guía de Derecho. Teoría y práctica I. Fundamentos de Derecho 
privado. Aranzadi Thomson Reuters. 2013, pp.361-390. ISBN 978-84-9014-561-6. 

51. El silencio y su trascendencia. Fuentes jurídicas y literarias Estudios sobre el teatro romano. El 
mundo de los sentimientos y su expresión”. Pórtico, 2012, pp.423-449. ISBN 978-84-7956-106- 
2. 

52. Las ventas en pública subasta en la esfera del Derecho público, Hacia un Derecho administrativo 
y fiscal romano. Dykinson, 2011, pp.322-344. ISBN 978-84-9982-188-7. 

53. Presupuestos para la apertura del procedimiento concursal en Roma Reflexiones para la reforma 
concursal. Reus, 2010, pp.115-150. ISBN 978-84-290-1633-8. 

54. El reembolso de los gastos dotales según la nueva regulación justinianea Filia. Scritti per 
Gennaro Franciosi,. Satura Editrice. 2009, pp.2029-2061. ISBN 978-88-7607-050-1. 

55. La Ley Poetelia Papiria. El verdadero alcance de la reforma legislativa. Donum amicitiae. 
Estudios en homenaje al profesor Vicente Picón García. UAM edics., 2008, pp.885-904. ISBN 
978-84-8344-108-4. 

56. El Derecho romano y la formación de un futuro Derecho europeo Actas X Congreso Internacional 
y XIII Congreso Iberoamericano de Derecho romano, Asociacion Internacional de Derecho 
romano. 2008, pp.1-7. ISSN 1988-740X. 
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57. El sistema de garantías para la devolución de la dote. Del Derecho justinianeo a la Codificación 

civil española Estudios en homenaje al profesor Manuel Amorós Guardiola. Colegio de 
Registradores de la Propiedad, 2006, pp.2991-3039. ISBN 84-96347-89-3. 

58. Fase apud iudicem en el procedimiento formulario. Sentencia y ejecución de la sentencia 
Materiales para el estudio del Derecho. Iustel. 2002, pp.1-40. ISBN 84-96440-78-8. 

59. El privilegio de los depositantes sobre el patrimonio del banquero en Derecho romano clásico” 
Estudios de Derecho romano en memoria de Benito María Reimundo Yanes, v. II, Universidad 
de Burgos., 2001, pp.213-228. 

60. Casos prácticos de Derecho Sucesorio. Con pautas y materiales para su resolución. 2013, 
Dykinson. 2013pp.1-164. ISBN 978-84-9148-846-0. 

61. Casos prácticos de Derechos sucesorio. Con pautas y materiales para su resolución. María del 
Pilar Pérez Álvarez, 1ª edic., Madrid, Dykinson, 2017, 150 págs. 978-84-9148-164-5 

62. Casos prácticos de Derecho de obligaciones y contratos. Con pautas y materiales para su 
resolución. 1ª edic., María del Pilar Pérez Álvarez (Ed.), Madrid, Thomson Reuters Aranzadi, 
2023, 978-84-1162-042-0. 

 
1.2. ARTÍCULOS DE REVISTA: 

 

1. Capacidad, incapacidad relativa e indignidad para suceder, RJUAM, 49 (2024), pp. 9-30. ISBN: 
1575-720-X 

2. Justinian: Legislator uxorious. Garantees in rem for the restitution of the dowry, Ius Romanum, 
Feminae II/2023, pp. 334-364, 2367-7007. 

3. Roman and modern aspects of the possession ad usucapionem (idioma búlgado), Ius Romanum, 
1/2022 (ag-sept), pp. 1-28, ISSN: 2367-7007 

4. I privilegi in sede fallimentari.Riferimento specifico quis navis fabricandae vel emendae vel 
armandae vel instruendae causa, Ius Romanum II/2022, pp.1-30. ISSN 2367-7007. 

5. Los límites de la responsabilidad contractual por eventos sobrevenidos en Derecho Romano, 
Anuario de la Facultad de Derecho de Universidad Autónoma de Madrid. BOE. II Extraordinario 
2021, pp.75-96. ISSN 1575-8427. 

6. Sobre la evolución histórica de los modos de compensar, Anuario de Derecho Concursal. 
Aranzadi. 54-2021, pp.85-112. ISSN 1698-997X. 

7. The evolution over time of modes of set-off Ius Romanum. I, pp.1-28. ISSN 2367-7007. 

8. Medidas contra la usura en los siglos II y III a.C, Revista General de Derecho Romano. 34 (2021), 
pp.1-28. ISSN 1697-3046. 

9. Testamentary freedom and the Socini measure of caution, Ius Romanum II/ 2020, pp.129-156. 
ISSN 2367-7007. 

10. La acción Publiciana y su permanencia en el Derecho español Revista de Derecho Inmobiliario. 

2. 2018, pp. 5-35, ISSN 0719-871X. 
11. La acción Publiciana y el mejor derecho a poseer Revista General de Derecho Romano. 30, 

2018, pp.1-28. ISSN 1697-3046. 
12. El derecho real de superficie. Evolución histórica y regulación actual, Revista de Derecho 

Inmobiliario, 1 (2017) ISSN 0719-871X. 
13. La dación en pago necesaria y la protección de los deudores hipotecarios tras las últimas 

reformas legislativas Revista de Derecho Patrimonial 38 (2016) 1, pp.1-40. ISSN 1139-7179. 
14. La función social de la propiedad privada. Su protección jurídica, Revista Jurídica de la 

Universidad Autónoma de Madrid 30 (2015) 2, pp.217-247. ISSN 1575-720X. 
15. La gran mentira de la dación en pago legal Diario El País. Octubre 2005. 

16. El Derecho romano en las comedias de Plauto. Especial referencia a Captivi, Studia et 
Documenta. Historiae et Iuris, LXXIX (2013), pp.519-570. ISSN 1026-9169. 

17. El valor jurídico del silencio en la teoría del negocio jurídico, Revista Jurídica de la Universidad 
Autónoma de Madrid, 28 (2013) 2, pp.285-306. ISSN 1575-720X. 

18. Los estudios jurídicos y el Proceso de Bolonia. Reflexiones tras la reforma universitaria española 
Revista Jurídica de Investigación e Innovación educativa, REJIE, 5, pp. 41-66. ISSN 1989-8754. 
Artículo científico. 

19. A.De curare bona SDHI, Studia et Documenta. Historia et Iuris. LXXVIII, 2011, pp.407-424. ISSN 
1026-9169. 
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20. La posición del deudor en la historia. De la responsabilidad personal a la patrimonial Revista 

General de Derecho Romano. 16 (2011), pp.1-50. ISSN 1697-3046. 
21. La publicidad en el concurso romano clásico, Anuario de Derecho Concursal (ADCo), 24 (2011), 

pp.271-301. ISSN 1698-997X. 
22. Origini e presupposti del concorso dei creditori a Roma, Teoría e Storia del Diritto Privato. Rivista 

Internazionale. 4 (2011), pp.1-117. ISSN 2036-2528. 
23. Las ventas por subasta en la esfera del Derecho Público, Revista General de Derecho Romano 

(RGDR). 14 (2010), pp.1-30. ISSN 1697-3046. 
24. La compraventa y la transmisión de la propiedad. Un estudio histórico-comparativo ante la 

unificación del Derecho Privado europeo Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid. 
14 (2006), pp.148-199. ISSN 1575-720X. 

25. Reflexiones sobre el Derecho privado europeo y el método histórico-comparativo, Revista 
General de Derecho Romano (RGDR). 6 (2006), pp.1-17. ISSN 1697-3046. 

26. Origen y presupuestos del concurso de acreedores en Derecho romano clásico, Revista Jurídica 
de la Universidad Autónoma de Madrid. 11, 2006, pp.103-152. ISSN 1575-720X. 

27. El privilegium exigendi a favor de la mujer sobre el patrimonio del marido para la devolución de 
la dote Studia et Documenta. Historiae et Iuris. LXIX, 2003, pp.611-622. ISSN 1026-9169. 

28. Nota crítica a García Carrasco, Supuestos de hecho de la exceptio non numeratae pecuniae en 
Derecho romano Anuario de Derecho Civil. LV, 2002, pp.737-750. ISSN 0210-301X. 

29. Aplicación del régimen de la missio in bona para la tutela de los derechos reales, Boletin de la 
Facultad de Derecho de la UNED. XVIII, 2001, pp.109-131. ISSN 1133-1259. 

30. A propósito de D.17.1.22.10 (Paul. l. XXXII ad ed.) en relación con el curator bonorum, Ius 
Antiquum. 2 (5), 1999, pp.44-55. ISSN 1825-0300. 

31. Nota crítica a Torres Parra, El mandato de crédito como garantía personal, Anuario de Derecho 
Civil. LII-1, 1999, pp.377-382. ISSN 0210-301X 

32. Observaciones sobre D.17.1.22.10 (Paul. l.XXXII ad. ed), Revue Internationale des Droits de 
L'Antiquité, LXV, 1998, pp.354-385. ISSN 0556-7939. 

 INSTITUTOS Y GRUPOS DE INVESTIGACIÓN  

 
Investigadora Principal del Grupo de Investigación D-525 Fundamentos Romanísticos de Derecho 
Actual (FRDA), Registro de Grupos de Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Acuerdo de la Comisión de Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid del 14/12/2021. 

⎯ Investigadora Principal del Grupo de Investigación D-015 Derecho Privado Europeo (GIDPRE), 
Registro de Grupos de Investigación de la Universidad Autónoma de Madrid. Acuerdo del Consejo 
de Gobierno del 16/11/2006 hasta 28/02/2018 

⎯ Subdirectora del Instituto de Investigación de Ciencias de la Antigüedad ICCA-UAM desde el 15 de 
mayo de 2019 hasta la actualidad. 

  PARTICIPACIÓN EN PROYECTOS DE INVESTIGACIÓN  

3.1.- COMO INVESTIGADORA PRINCIPAL 

⎯ La unificación del Derecho privado europeo. Estado actual y perspectivas de futuro. CCG06- 
UAM/HUM-0299, Comunidad de Madrid, 12000 euros, 1 de enero a 31 de diciembre de 2007, 9 
investigadores. 

3.2.- COMO MIEMBRO INVESTIGADOR DEL PROYECTO DE INVESTIGACIÓN 

⎯ Derecho administrativo romano, DER06/0065/2003, IP: Antonio Fernández de Buján y Fernández, 
Comunidad Autónoma de Madrid, 1 de enero de 2004 a 31 de diciembre de 2004, 16.047,50 euros, 
Investigadores: 6 investigadores. 

⎯ La unificación del Derecho privado europeo. Estado actual y perspectivas de futura (II), CCG07- 
UAM/HUM-1678, IP: María del Rosario Díaz Romero, Comunidad de Madrid, 1 de enero a 31 de 
diciembre de 2008, 13000 euros, 8 investigadores. 

⎯ La unificación del Derecho privado europeo. Estado actual y perspectivas de futuro (III) CCG08- 
UAM/HUM-3986, María Eugenia Rodríguez Martínez, Comunidad de Madrid, 1 de enero de 2009 a 
31 de diciembre de 2009, 11000 euros, 9 investigadores. 

3 
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⎯ La jurisdicción voluntaria. Un mandato legislativo pendiente de cumplimiento. Cuestiones generales. 
DER2008-06460-C02, IP: Antonio Fernández de Buján y Fernández, Ministerio de Ciencia e 
Innovación, 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2011, 43000 euros, 10 investigadores. 

⎯ La comedia y la tragicomedia romanas. Estudio y tradición, FFI2008-01611/FILO, IP Rosario López 
Gregorís, Ministerio de Ciencia e Innovación, 1 de enero de 2009 a 31 de diciembre de 2011, 21780 
euros, 9 investigadores. 

⎯ Comedia y tragedia romanas. Edición crítica, traducción, estudio y tradición. FFI2011-23198FILO, 
IP: Carmen González Vázquez, Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 1 de enero de 
2012 a 30 de junio de 2015, 36047 euros, 9 investigadores 

⎯ Drama y dramaturgia en Roma. Estudios filológicos y edición, FFI2016-74986-P, Ministerio de 
Economía, Industria y Competitividad, 1 de enero de 2017 a 30 de junio de 2020, 42350 euros, 9 
investigadores. 

⎯ La construcción de un Derecho Administrativo, Medioambiental y Fiscal Romano, DER2017-82833- 
P, IP: Antonio Fernández de Buján y Fernández, Ministerio de Economía, Industria y Competitividad, 
1 de enero de 2018 a 30 de septiembre de 2021, 10890 euros, 12 investigadores 

 
 ESTANCIAS DE INVESTIGACIÓN POSTDOCTORAL  

 

⎯ Institutum Utriusque Iuris per la recerca scientifica nell´ambito delle discipline di diritto latino, 
orientale e di diritto comparato, Pontificia Università Lateranense di Roma (Italia), Investigadora 
invitada Dr. D. Francesco Amarelli, Tema: Ejecución de sentencia, Fecha 10 de Junio al 30 de Julio 
de 1997. 

⎯ International Institute for the unification of private law UNIDROIT, Investigadora Invitada por Dra. Dª. 
Laura N. Tikanvaara, La compensación de créditos en el procedimiento concursal. Perspectiva 
histórica y comparada. 14 de junio a 29 de julio de 2013 

⎯ Universitá degli Studi di La Sapienza (Roma), Visiting professor, “La protección de las personas 
vulnerables”, 1 al 31 de julio de 2025. 

 CONTRIBUCIONES A CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES  

5.1.- CONFERENCIAS EN CONGRESOS NACIONALES E INTERNACIONALES 

1. Observaciones sobre D.17.1.22.10 (Paul. l. XXXII ad ed.), 52éme Session de la Sociétè Fernand 
De Visscher pour l´Histoire des Droits de l´Antiquité (SIHDA), Universidad Complutense de 
Madrid, Madrid, 28 septiembre al 1 de octubre 1998. 

2. “El privilegio de la mujer sobre el patrimonio del marido para la devolución de la dote”, 54éme 
Session de la Societè Fernand de Visscher pour l´histoire des Droits de l´Antiquité (SIHDA), 
Faculty of Law, Ankara University (Turkey). Del 24 al 29 de septiembre de 2000. 

3. Los antecedentes históricos del concurso de acreedores, con especial referencia al curator y al 
magister bonorum, IV Jornadas de la RJUAM sobre la nueva Ley concursal, Universidad 
Autónoma de Madrid, 29-30 de Abril de 2004. 

4. L´importanza del Diritto romano nella formazione del giurista europeo, Dipartimen di Diritto 
Romano, Storia e Teoría del Diritto. Università degli Studi di Bari, 26 de Julio de 2006. 

5. El Derecho Romano y la formación de un futuro Derecho europeo, X Congreso Internacional y 

XIII Congreso Iberoamericano de Derecho Romano, Universidad de Castilla-La Mancha, 
Facultad de Ciencias Jurídicas y Sociales, Toledo, del 6 al 9 de Febrero de 2008. 

6. La responsabilidad precontractual del vendedor por defectos en la cosa vendida, 62e session de 
la Société internationale ‘Fernand de Visscher’ pour l’Histoire des droits de l’Antiquité (SIHDA), 
on the theme «The contract in its various states», Universitas Fribourgensis Fribourg 
(Switzerland), del 23 al 27 de septiembre de 2009. 

7. Presupuestos necesarios y publicidad en el procedimiento concursal clásico. 64émé Session de la 
Société Internationale Fernad de Visscher pour l´Histoire des Droits de l´Antiquité. 
Communication et Publicité dan l´Antiquité : Profiles, juridiques, sociaux, économiques. 
Universidad Autónoma de Barcelona, del 28 de septiembre al 2 de octubre de 2010. 

8. El silencio y su trascendencia jurídica. Fuentes jurídicas y literarias. Jornadas Internacionales 
sobre te atro romano. La expresión de los sentimientos y el pensamiento en el teatro romano. 
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Grupo de Investigación Tearo. Proyecto de Investigación FFI2008-01611/FILO. Facultad de 
Filosofias y Letras. Universidad Autónoma de Madrid, 23 al 25 de Septiembre de 2010. 

9. El origen y los presupuestos del concurso de acreedores en Derecho romano. Proyección 
presente y futura de los procesos concursales, Departamento de Derecho Privado, Social y 
Económico, Universidad Autónoma de Madrid. Del 18 al 24 de Febrero de 2010. 

10. Los estudios jurídicos y la reforma universitaria española, XII Congreso Nacional y II 
Latinoamericano de Sociología Jurídica. Universidad de Santa Rosa La Pampa (Argentina). Del 
2 al 4 de octubre de 2012. 

11. La compensación de créditos. Del derecho romano a la codificación civil española, 66émé Session 
de la Société Internationale Fernad de Visscher pour l´Histoire des Droits de l´Antiquité.Reception 
of Law, University of Oxford. Del18 de septiembre a 22 de Septiembre de 2012. 

12. Las ventas por subasta en el ámbito del Derecho Púbico romano, Seminario Internacional de 
Dereito Publico: Das origens à contemporaneidade, Universidad do Ceara/ Universidad 
autónoma de Madrid, 17 y 18 de octubre de 2013. 

13. El crédito privilegiado para la devolución de los depósitos bancarios. Especial referencia al 
llamado depósito irregular. 68émé Session de la Société Internationale Fernad de Visscher pour 
l´Histoire des Droits de l´Antiquité. Regulae Iuris. Racines factuales et jurisprudentielles, 
retombées pratiques. Universidad Federico II di Napoli, 16 a 20 de Septiembre de 2014. 

14. La doctrina del silencio. Influencia de la regla canónica qui tacet, consentire videtur. Incidencias 
del lenguaje en el negocio jurídico a lo largo de la historia. Instituto Lucio Anneo Séneca- 
Universidad Carlos III. Del 14 al 15 de abril de 2015. 

15. El procedimiento de ejecución patrimonial de los deudores del Estado, III Jornadas 
Internacionales sobre Derecho administrativo, jurisdiccional y fiscal romano, Proyecto de 
investigación de Derecho administrativo, fiscal y medioambiental romano. Università degli Studi 
de Torino. Del 6 al 8 de mayo de 2015. 

16. La doctrina del silencio. La influencia de la regla canónica qui tacet consentire videtur, Taller de 
Derecho Privado. Contraponente: Aranda Rodríguez, Remedios (Profesora Titular de Derecho 
Civil) Universidad Carlos III de Madrid. Universidad Autónoma de Madrid, miércoles, 14 de 
octubre de 2015. 

17. El tratamiento de la captiuitas en el Derecho Romano y en la obra de Plauto, II Jornadas 
Internacionales de teatro. El teatro en otros géneros y otros géneros en el teatro, Proyecto de 
investigación. Comedia y Tragedia romanas Ref. FFI2011-23198, Universidad Autónoma de 
Madrid, Del 20 al 23 de mayo de 2015. 

18. El derecho real de superficie. Evolución histórica y regulación actual, I Congreso Iberoamericano 
de Derecho Inmobiliario, Universidad Central de Chile, Santiago de Chile, 4 y 5 de noviembre de 
2016. 

19. La libertad de testar y la Cautela Gualdense o Socini. Su origen en el Derecho romano clásico, 
66émé Session de la Société Internationale Fernad de Visscher pour l´Histoire des Droits de 
l´Antiquité. La liberté et les interdictions dans les droits de l'antiquité, Alma Mater Studiorum. 
Università de Bologna (Italia). Del 12 al 16 de septiembre de 2017. 

20. La acción Publiciana. Su origen, evolución y permanencia en el Derecho español, II Congreso 
Iberoamericano de Derecho Inmobiliario, Universidad Carlos III de Madrid. Madrid, Universidad 
Carlos III, 16 y 17 de noviembre de 2017. 

21. Equilibrio de poderes en la República: auctoritas-potestas-maiestas, Urbe y Orbe: Sobre el modo 
romano de concebir el poder, ICCA. Instituto de investigación de Ciencias de la Antigüedad. 
Universidad Autónoma de Madrid, 14 y 15 de diciembre de 2017. 

22. El término mutuum en las comedias de Plauto, III Encuentro Internacional de teatro latino. Drama 
y dramaturgia en Roma: Del prólogo al epílogo. Proyecto de Investigación Drama y dramaturgia 
en Roma. Estudios filológicos y de edición (FFI 2016-74986-P), Madrid, Universidad Autónoma 
de Madrid, Facultad de Filosofía y Letras, 20 y 21 de septiembre de 2018 

23. Publician action and protection of the best right to possession, LXXIIe Session de la Société 
Internationale Fernand De Visscher pour l´Histoire des Droits de l´Antiquité. “Plus ratio quam vis”. 
Universitas Jagellonica Cracoviensis, Cracovia (Polonia), 11 a 15 de septiembre de 2018. 

24. Medidas contra la usura en el s. II a.C. Referencias plautinas a algunas leyes romanas, IV 
Congreso Internacional de Derecho Administrativo, Fiscal y Medioambiental romano. Real 
Academia de Jurisprudencia y Legislación-UAM, Madrid, 12 y 13 de diciembre de 2019. 

25. Testamentary freedom and the Socini measure caution. Background and historical development, 
Fourth International Conference of Balkan Association of Roman Law and Roman legal tradition. 
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Balkan association of Roman Law. Sofia University “St. Kliment Ohridski”, Sofía (Bulgaria) 28 de 
octubre de 2020. Celebración online 

26. El privilegium exigendi a favor del acreedor que prestó dinero para la construcción y armamento 
de la nave. Sixth International Conference of the Balkan Association of Roman Law and Roman 
Law Tradition. Mare Nostrum. Associazione Balcanica di diritto romano e tradizione giuridica 
romana. « Societas pro iure romano » (SIR), Center for Legal Sciences of Burgas Free University, 
Burgas (Bulgaria). 9 al 11 de septiembre de 2021. 

27. “La ejecución sobre el cuerpo del deudor. La manus iniectio”, Seminario cuerpos reales y cuerpos 
ideales en el mundo antiguo, Instituto de Investigación de Ciencias de la Antigüedad ICCA-UAM, 
UAM, Facultad Filosofía y Letras 16 Y 17 DE diciembre. 

28. “El sistema de garantías para la devolución de la dote. Del Derecho Romano a la codificación”. 
Seminario sobre Violencia económica sobre la mujer. Instituto Universitario de la Mujer de la 
Universidad Carlos III de Madrid. 20 de diciembre (online). 

29. “Las cautelas testamentarias de opción compensatoria. Antecedentes romanos y desarrollo 
histórico posterior”. XIII Congreso Internacional y XXVI Congreso Iberoamericano de Derecho 
Romano, AIDROM (Asociación Iberoamericana de Derecho Romano), Universitat Jaume I de 
Castellón 9-10 de junio de 2022 

30. “Referencias plautinas a algunas leyes romanas”. Age! Derecho, Sociedad y Cultura en la 
comedia de Plauto, Grupos de investigación FRDA e Itinere. Universidad Autónoma de Madrid, 
14 a 16 de diciembre de 2022. 

31. La hipoteca dotal. La protección del patrimonio de la mujer casada, II Jornada sobre la situación 
patrimonial de la mujer víctima de violencia de género, Instituto universitario de estudios de 
género y Universidad Carlos III de Madrid. Universidad Carlos III de Madrid, 19 de abril de 2023. 

32. ¿Sustitución fideicomisaria o pseudousufructo testamentario?, Congreso Internacional derecho 
global tras la pandemia. In memoriam Justo García Sánchez Departamento de Derecho Romano, 
Universidad de Oviedo, 28 y 29 de septiembre de 2023. 

33. El silencio como manifestación de voluntad, AIDROM, XXV Congresso Internacional y XXVIII 
Congreso Ibero-americano de Dereito Romano, IURIS.- Instituto de investigaçao interdisciplinar 
da Facultade de Direito da Univesidade de Lisboa, del 2 a 4 de mayo de 2024. 

34. Principio pars condictio creditorum y la compensación de créditos en el ámbito del 

concurso, XI Congreso sobre principios generales y Derecho Romano, Universidad de Flores 

(Argentina), 25 y 26 de octubre de 2024 

35. La responsabilidad penal corporativa, AIDROM, XXVI Congresso Internacional y XXIX Congreso 
Iberoamericano de Derecho Romano. Crimina y delicta. Universidad del País Vasco, Donostia 
del 9 al 11 de abril de 2025. 

5.2. SEMINARIOS DE PROFESORES IMPARTIDOS: 

⎯ D.17.1.22.10 (Paul. l. XXXII ad ed.) Naturaleza jurídica de las funciones del curator bonorum, 
Programa Doctorado del Dipartimento dei Sistema Giuridicio ed economici. Università degli Studi di 
Milano Bicocca, Invitada por Dra. Barbara Biscotti, Univerità degli Studi di Milano Biccoca. Martes, 17 
de noviembre de 2009. 

⎯ Origini e presupposti del concorso dei creditori a Roma. Programa Doctorado del Dipartimento dei 
Sistema Giuridicio ed economici. Università degli Studi di Milano Bicocca. Profesora invitada por la 
Dra. Barbara Biscotti, Università degli Studi di Milano Bicocca, Miércoles, 18 de noviembre de 2009. 

5.3. CURSOS DE VERANO 

⎯ Conferencia: La dación en pago: fundamento, aplicabilidad y relevancia práctica, Curso de Verano El 
contrato de compraventa: problemas actuales, Universidad Nacional de Educación a Distancia, 
Madrid. Del 7 de julio al 9 de julio de 2014. 

⎯ Conferencia: Derecho de acrecer y derecho de representación, Curso de verano: Derecho de acrecer 
y derecho de representación. Legítimas, libertad de testar y sucesión hereditaria, Universidad 
Nacional de Educación a Distancia, Madrid. Escuelas Pías. Del 2 al 4 de julio de 2018. 

⎯ Conferencia: Partición hecha por el testador o por los coherederos. Curso de verano: Distribución de 
los bienes en la sucesión hereditaria. Universidad Nacional de Educación a Distancia. Aranjuez 
(Madrid). Del 1-3 de julio de 2019 
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5.4. MESAS REDONDAS 

⎯ Desafíos para la mejora de la calidad de las Universidades en el Congreso Universidad y Derecho. 
XXIV Jornadas del Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid. 
Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid (AFDUAM). Madrid, 
Facultad de Derecho (UAM), 21 y 22 de noviembre de 2019). 

⎯ La financiación de las obras públicas en Roma, Seminario Internacional de Dereito Público: Das 
origens à contemporaneidade. Universidade do Ceara, Fortaleza (Brasil)-Universidad Autónoma de 
Madrid. Madrid, 17 y18 de octubre de 2013. 

⎯ La financiación de las obras públicas en Roma/Raquel Escutia Romero. Seminario Internacional de 
Dereito Público: Das origens à contemporaneidade. Universidade do Ceara, Fortaleza (Brasil)- 
Universidad Autónoma de Madrid. Madrid, 17 y18 de octubre de 2013 

  EXPERIENCIA EN ORGANIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE I+D  

6.1.- DIRECCIÓN Y ORGANIZACIÓN DE CONGRESOS Y JORNADAS CIENTÍFICAS 

⎯ Directora del Congreso ICCA-UAM: Imagen y práctica del poder en la antigüedad: espacios públicos 
y privados, Instituto de Ciencias de la Antigüedad, Universidad Autónoma de Madrid, 28 y 29 de 
noviembre de 2024. 

⎯ Directora del Seminario permanente de Derecho clásico y tradición jurídica europea de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid con sesiones trimestrales desde febrero del año 2024. 

Sesión 1 y 2: Tiziana Chiusi (CU, profesora visitante UAM); Sesión 3: Margarita Fuenteseca (CU, 
Universidad de Vigo): Sesión 4: Alfonso Castro Sanz (CU de la Universidad de Sevilla); Sesión 

5: Barbara Biscotti (Profesora Università degli Studi di Milano-Bicocca) 

⎯ Directora del Congreso ICCA-UAM: Imagen y práctica del poder en la antigüedad. Espacios públicos 
y privados, Instituto de investigación de Ciencias de la Antigüedad, 28 y 29 de noviembre de 2024. 

⎯ Directora del Congreso ICCA-UAM: Farsantes, falsarios y charlatanes en el mundo antiguo. Instituto 
de Ciencias de la Antigüedad, Universidad Autónoma de Madrid, 11 y 12 de diciembre de 2023. 

⎯ Directora del Congreso Internacional: Age! Derecho, sociedad y cultura en las comedias de Plauto. 
Grupo de investigación FRDA e Itinere. Universidad Autónoma de Madrid, 14 y 16 de diciembre de 
2022. 

⎯ Directora del Congreso Internacional sobre la influencia del lenguaje en el negocio jurídico a lo largo 
de la historia. Instituto Lucio Anneo Séneca- Universidad Carlos III de Madrid. Universidad Carlos III 
de Madrid, 14 y 15 de abril de 2015 

⎯ Directora del Seminario Internacional sobre Derecho Privado Europeo, organizado por el Grupo de 
Investigación de Derecho Privado Europeo (GIDPRE). Universidad Autónoma de Madrid. 17 de 
diciembre de 2009. 

⎯ Directora de las Jornadas Internacionales de Derecho Privado Europeo. Estado actual y perspectivas 
de futuro. Grupos de Investigación GIDPRE, Universidad Autónoma de Madrid, 13 y 14 de diciembre 
de 2007 

⎯ Miembro del Comité organizador del Ciclo de Conferencias En los márgenes del Derecho, miembro 
del Comité organizador, Equipo docente del Curso Cero de la Facultad de Derecho, Universidad 
Autónoma de Madrid, curso académico 2005-2006 

⎯ Miembro del Comité organizador, Congreso Internacional organizado por el Investigación Lucio Annea 
Séneca, Universidad Carlos III de Madrid. Universidad Carlos III de Madrid, Madrid, 4 y 15 de abril de 
2015. 

⎯ Miembro del Comité organizador, II Seminario del Instituto de Investigación en Ciencias de la 
Antigüedad. “Mundo Antiguo: Investigación y Método”. Instituto de Investigación en Ciencias de la 
Antigüedad, Facultad de Filosofía y Letras, 16 y 17 de diciembre de 2019 

 
 PARTICIPACIÓN EN COMITÉS CIENTÍFICOS  

 

⎯ Miembro del Comité Científico, presidido por Antonio Pau Pedrón, Registrador de la propiedad, 
Vocal de la Comisión General de Codificación, Notario, Director General de Registros y del Notariado. 
Jornadas Internacionales sobre Derecho Privado Europeo, Universidad Autónoma de Madrid, 13 y 
14 de diciembre de 2007. 
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COMITÉS CIENTÍFICOS Y ASESORES DE REVISTAS Y COLECCIONES 

9 
INSTITUTOS DE INVESTIGACIÓN Y SOCIEDADES CIENTÍFICAS 

 

 

⎯ Miembro del Comité Científico. Jornadas sobre La influencia del lenguaje en el negocio jurídico a lo 
largo de la historia. Presidido por la profesora Remedios Aranda Rodríguez Instituto Lucio Anneo 
Séneca- Universidad Carlos III de Madrid, Universidad Carlos III de Madrid, 14 y 15 de abril de 2015. 

⎯ Miembro del Comité Científico del Seminario sobre Estudios del Mundo Antiguo presidido por el 
profesor José Pascual González, organizado por el Instituto de Investigación de Ciencias de la 
Antigüedad ICCA Mundo antiguo: investigación y método, Universidad Autónoma de Madrid, 16 y 
17 de diciembre de 2019 

⎯ Miembro del Comité Científico del I Congreso Internacional de Innovación e Investigación en 
Educación Superior. Un reto para las Áreas de conocimiento. I Congreso Internacional de Innovación 
e Investigación en Educación Superior (CIDICO) Grupo de Investigación SEJ-473 de la Universidad 
de Almería y Sociedad Científica de Investigación de las Ciencias de la Salud. Madrd, 20-22 de 
noviembre de 2019. 

⎯ Miembro del Comité Científico del Congreso Internacional Age! Derecho, sociedad y cultura en la 
comedia de Plauto presidido por el profesor Benjamín García Hernández. Grupos de Investigación 
Itinere y FRDA, Universidad Autónoma de Madrid, 14 a 16 de diciembre de 2022. 

 

⎯ Miembro del Comité Científico del Anuario de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma 
de Madrid, Universidad Autónoma de Madrid. Desde el 8 de noviembre de 2019 hasta la actualidad. 

⎯ Miembro del Comité asesor de la Revista Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid, Desde el 
8 de noviembre de 2019 hasta la actualidad. 

⎯ Miembro del Comité Científico de la Colección de Derecho Romano y Cultura Clásica, Dykinson, 
Desde diciembre de 2021 hasta la actualidad. 

 

⎯ Investigadora de referencia en la Sección de Estudios Romanos y Latinos. Instituto Universitario de 
Investigación en Ciencias de la Antigüedad (ICCA-UAM). Desde su constitución por Acuerdo 
Consejo de Gobierno, 3/ Pleno 255 de 13-05-2013 hasta la actualidad. 

⎯ Socia de la Sociedad Española de Estudios Clásicos desde el 16 de junio de 2020. 

⎯ Miembro fundador de la Asociación Iberoamericana de Derecho Romano, CIF: G.33433319 
Internacional. Fecha de constitución septiembre de 1991 a 1994. 

⎯ Socia de la nueva Asociación Iberoamericana de Derecho Romano (AIDROM) desde 1994 a la 
actualidad. 

COMITÉS EVALUADORES Y COLABORACIONES CON REVISTAS CIENTÍFICAS 

 
10.1. REVISTAS NACIONALES 

 

⎯ Miembro del cuerpo de titulares del Consejo de Evaluadores externo, Revista General de Derecho 
Romano (RGDR), Iustel/ 1697-3046. Desde mayo de 2011 a la actualidad. 

⎯ Evaluadora externa de la Revista Internacional de Derecho Romano (RIDROM), desde 2022 
(Evaluadora de tres artículos en los tres últimos números) 

⎯ Colaborador permanente análisis doctrina, praxis, jurisprudencia y legislación en el ámbito del 
concurso de acreedores, Revista de Derecho Concursal y Paraconcursal, Directores Dr. Manuel 
Olivencia Ruiz y Juana Pulgar Ezquerra, La ley Wolters Kluber/ 1698-4188, Desde abril de 2004 
hasta la actualidad. 

⎯ Colaborador Bases del conocimiento, Portal Jurídico PortalDerecho. Iustel/1697-3046. Desde 16 de 
abril de 2002 

 
10.2 REVISTAS EXTRANJERAS 

⎯ Par evaluadora externa, colaboradora en el proceso de edición del fascículo número 2, del año 13, 
2017, Ars boni et Aequi, 13 (2017) 2, Universidad Bernardo O’Higgins, 0719-2568, septiembre 
2017 
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⎯ Par evaluadora externa, colaboradora en el proceso de edición del número 43 del año 2021. 
Revista de Estudios Histórico Jurídicos (REHJ), 43 (2021) Pontificia Universidad Católica de 
Vaparaíso (Chile) fundada 1976, 0717-6260, Junio 2021. 

⎯  

DIRECCIÓN DE TESIS DOCTORALES Y TRABAJOS DE ESTUDIOS AVANZADOS (TESINAS, 
 DEAS O TFM)  

 

⎯ Dirección tesis doctoral de la Tesis doctorado de D. Carlos Gabriel Grimaldo Lorente sobre “Occupatio 
y res nullius”, dentro del Programa de Doctorado de Derecho, Gobierno y Políticas Públicas de la 
Universidad Autónoma de Madrid, fecha de lectura: noviembre de 2024. Califiación Apto cum laude 
por unanimidad. 

⎯ Dirección de la Tesis doctoral de D. Javier Roncero Núñez, titulada “La cesión de bienes en Derecho 
Romano”, dentro del Programa de Doctorado de Derecho, Gobierno y Políticas Públicas de la 
Universidad Autónoma de Madrid, (en curso). 

⎯ Dirección de Trabajos de Estudios Avanzados (TEA): Vivians Varela de la Rosa: "La doble venta en 
Derecho Romano”, 12 Créditos (120 horas) en el marco del Programa de Doctorado de Derecho 
Patrimonial. Curso 2007-2008. Calificación: Matrícula de Honor. 

⎯ Dirección TFM del Máster de Investigación Jurídica (MIJ) 24 ECTS (240 horas): Javier Roncero 
Núñez, “La cesión de bienes en Derecho Romano, Calificación: Matrícula de Honor. 

Dirección de Trabajos Fin Avanzados (TFM) 

1. Beatriz Llorente Guillén, “Dictamen a solicitud de HODESA sobre la falta de inscripción registral y 
su incidencia en las facultades dominicales”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2013- 
2014, Febrero de 2014. Calificación: 8 Notable. 

2. Graciela Freire Gómez-Chao, “Diversas cuestiones de Derecho inmobiliario, registral y 
arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2014-2015, Febrero de 
2015. Calificación: 10 Matrícula de Honor. 

3. Natalia Sara de la Herrán Alfaro, “Derecho inmobiliario, registral y arrendamientos urbanos, Máster 
de Acceso a la Abogacía (MAA), Curso 2014-2015, Febrero de 2015. Calificación: 9,5 Matrícula de 
Honor. 

4. Verónica Yañez Anido, “Derecho inmobiliario, registral. Arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso 
a la Abogacía (MAA), Curso 2014-2015, Febrero de 2015. Calificación: 9 Sobresaliente. 

5. Samara Aguado Chaib, “Arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la Abogacía, (MAA) Curso 
2014-2015, Febrero de 2015. Calificación: 7,5 Notable. 

6. Álvaro de la Rica Lizárraga, “Dictamen jurídico: Comodato. Precario. Patrimonio protegido”, Máster 
de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2015-2016, Febrero de 2016. Calificación: 5 Aprobado. 

7. Yadira Jiménez Pascual, “Dictamen jurídico: Comodato, precario y patrimonio protegido”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2015-2016, Febrero de 2016. Calificación: 7 Notable. 

8. Helena Pérez Blanco, “Dictamen jurídico: Comodato. Precario. Patrimonio protegido”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2015-2016, Febrero de 2016. Calificación: 9 Sobresaliente. 

9. Greta Wiktoria Szwarc, “Dictamen jurídico: Comodato. Precario. Patrimonio protegido”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2015-2016, Febrero de 2016. Calificación: 10 Matrícula de 
Honor. 

10. Alicia Martín Sanz: “Dictamen jurídico: Derecho registral e inmobiliario”, Máster de Acceso a la 
Abogacía (MAA), curso 2016-2017, Febrero de 2017. Calificación: 5,5 Aprobado. 

11. Gema Rodríguez Yañez: “Dictamen jurídico: Derecho registral e inmobiliario”, Máster de Acceso a 
la Abogacía (MAA), curso 2016-2017, Febrero de 2017. Calificación: 7,5 Notable. 

12. Rodrigo del Val Hernando: “Dictamen jurídico: Derecho registral e inmobiliario”, Máster de Acceso a 
la Abogacía (MAA), curso 2016-2017, Febrero de 2017. Calificación: 9,5 Matrícula de Honor. 

13. Víctor de Quiroga Montaner: “Dictamen jurídico: Pseudousufructo testamentario y otras cuestiones 
de Derecho sucesorio”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Febrero de 2018. 
Calificación: 7,5 Notable. 

14. Leticia Hueso Sanabria: “Dictamen jurídico: Pseudousufructo testamentario y otras cuestiones de 
Derecho sucesorio”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Febrero de 2018. 
Calificación: 9 Sobresaliente. 
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15. Álvaro Quirós González: “Dictamen jurídico: Pseudousufructo testamentario y otras cuestiones de 

Derecho sucesorio”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Febrero de 2018. 
Calificación: 9,5 Sobresaliente. 

16. Paula Mont Fernández: “Dictamen jurídico: Pseudousufructo testamentario y otras cuestiones de 
Derecho sucesorio”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Febrero de 2018. 
Calificación: 7 Notable. 

17. María de la O Sanz Barreiro: “Dictamen jurídico: Pseudousufructo testamentario y otras cuestiones 
de Derecho sucesorio”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Febrero de 2018, 
Calificación: 9,5 Sobresaliente. 

18. Leticia Egido Díaz: “Dictamen jurídico: Cuestiones de Derecho inmobiliario”, Máster de Acceso a la 
Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Julio de 2018, Calificación: 7,5 Notable. 

19. Ivan Henche Somacarrena: “Dictamen jurídico: Cuestiones de Derecho inmobiliario”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Julio de 2018, Calificación: 7,6 Notable. 

20. Nuria Mangut Romero: “Dictamen jurídico: Doble venta”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), 
curso 2017-2018, Julio de 2018, Calificación: 6.7 Aprobado. 

21. Verónica Nuñez Isusi: “Dictamen jurídico sobre cuestiones de Derecho inmobiliario”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Julio de 2018, Calificación: 8,7 Notable. 

22. Luis Pinaglia Merino: “Dictamen jurídico: Cuestiones de Derecho inmobiliario”, Máster de Acceso a 
la Abogacía (MAA), curso 2017-2018, Julio de 2018, Calificación: 8,2 Notable. 

23. Francisco Borja Borrego de la Rosa: “Dictamen jurídico: obligaciones y contratos”, Máster de Acceso 
a la Abogacía (MAA), curso 2018-2019, Julio de 2019, Calificación: 7 Notable. 

24. Irene Corcuera Maicas: “Dictamen jurídico sobre arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la 
Abogacía (MAA), curso 2018-2019, Julio de 2019, Calificación: 9 Sobresaliente. 

25. Carlos Espinosa Marlasca: “Dictamen jurídico: Compraventa y transmisión de la propiedad. 
Arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2018-2019, Julio de 2019, 
Calificación: 9,5 Matrícula de Honor. 

26. Ana Belén Valerazo Sizalima: “Dictamen jurídico: Obligaciones y contratos. Compraventa y 
arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2018-2019, Julio de 2019, 
Calificación: 6,5 Aprobado. 

27. Sorín Justin Vilceanu, “Dictamen jurídico: Compraventa y transmisión de la propiedad. 
Arrendamientos urbanos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2018-2019, Julio de 2019, 
Calificación: 9 Sobresaliente. 

28. María Ballesteros Flores: “Dictamen sobre Derecho de sucesiones. Intangibilidad de la legítima. 
Cautela Socini”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2019-2020, Julio de 2020, 
Calificación: 9,5 Sobresaliente. 

29. María Calderón Rodríguez-Arias: “Dictamen sobre Derecho de sucesiones. La legítima”, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2019-2020, Julio de 2020, Calificación: 8 Notable. 

30. María Carmona Rodríguez: “Dictamen Jurídico: Partición hereditaria hecha por el testador y partición 
hecha por los coherederos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2019-2020, Julio de 
2020, Calificación: 7 Notable. 

31. Bruno Ignacio Sánchez: “Dictamen Jurídico: La intangibilidad de la legítima y la cautela Socini”, 
Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2019-2020, Julio de 2020, Calificación: 9, 5 Matrícula 
de Honor. 

32. Aurora Viñambres Bles: “Dictamen Jurídico: La legítima y su función. Intangibilidad cualitativa y 
cuantitativa. Preterición. Cautela Socini”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2019-2020, 
Julio de 2020, Calificación: 9 Sobresaliente. 

33. Paloma Bernardos Sanz: “Dictamen Jurídico: Desheredación y preterición”, Máster de Acceso a la 
Abogacía (MAA), curso 2020-2021, Julio de 2021, Calificación: 7 Notable. 

34. Lucía Conde Castro: “Dictamen Jurídico: Desheredación, preterición e indignidad para suceder”, 
Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2020-2021, Julio de 2021, Calificación: 7 Notable. 

35. Paloma Pastor Prusén: “Dictamen Jurídico: Desheredación, preterición e indignidad para suceder”, 
Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2020-2021, Julio de 2021, Calificación: 9 
Sobresaliente. 

36. Sofía Sánchez Fernández: “Dictamen Jurídico: Desheredación, preterición e indignidad para 
suceder”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2020-2021, Julio de 2021, Calificación: 7 
Notable. 
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37. Ana Trasancos Dovale, “Dictamen Jurídico: Desheredación, preterición e indignidad para suceder”, 

Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2020-2021, Julio de 2021, Calificación: 9 
Sobresaliente. 

38. Juan Manuel Carballo Cueto, “Obligaciones y contratos”, Máster de Acceso a la Abogacía (MAA), 
curso 2021-2022, Julio de 2022, Calificación: 6, 5 Aprobado. 

39. Yvonne Carballo Orobiyi, Arrendamiento, retracto e ineficacia de negocio simulado”, Máster de 
Acceso a la Abogacía, (MAA), curso 2021-2022, Julio de 2022, Calificación: 8 Notable. 

40. Marta Espejo-Saavedra Nieto, Dictamen obligaciones y contratos, el derecho de retracto, Máster de 
Acceso a la Abogacía (MAA), curso 2021-22, Septiembre de 2022, Calificación: 7,5 Notable. 

41. Melany Roxanna Méndez Minda, Obligaciones y contratos: el derecho de retracto, la compraventa 
y la simulación negocial, Máster de Acceso a la Abogacía, (MAA), curso 2021-2022, Julio de 2022, 
Calificación: 8 Notable. 

42. Luis Eduardo Rojas Jiménez, “Dictamen sobre arrendamientos urbanos y negocios simulados, 
Máster de Acceso a la Abogacía, (MAA), curso 2021-2022, Julio de 2022, Calificación: 6,5 Aprobado. 

43. Sara Crespí Tomickova, “Dictamen sobre cuestiones de Derecho Sucesorio”, Máster de Acceso a 
la Abogacía y la Procura (MAAP), curso 2024-25, Julio de 2025, Calificación: 8,5 Notable. 

44. Álvaro Escolar Manso, “Dictamen sobre cuestiones de Derecho Sucesorio, Máster de Acceso a la 
Abogacía y la Procura (MAAP), curso 2024-25, Julio de 2025, Calificación: 7,5 Notable. 

45. Katya Hritova Ivanova, “Dictamen sobre cuestiones de Derecho Sucesorio: Interpretación del 
testamento, representación, derecho de acrecer y preterición”, curso 2024-25, Calificación: 9 
Sobresaliente. 

46. Elvira López Sánchez, “Dictamen sobre Derecho sucesorio: legítima, cautela socini y posibilidad de 
mejorar”, curso 2024-25. Calificación: 9,5 Sobresaliente. 

47. Claudia Velasco Ruíz, “Dictamen sobre cuestiones de Derecho sucesorio: sustitución fideicomisaria, 
pseudousufructo testamentario, institución de heredero persona incierta”, curso 2024-25, 
Calificación: 9,3 Sobresaliente. 

 
 
 

 DIRECCIÓN DE BECARIOS DE COLABORACIÓN DEL MINISTERIO  

 

⎯ Beca de colaboración curso 2017-2018: Nuria Mangut Romero, estudiante de Máster de Acceso a 
la Abogacía. Trabajo de investigación: “Doble venta”. Calificación: 6,7. 

⎯ Beca de colaboración curso 2021-2022: Javier Roncero Nuñez, estudiante 5ª curso del Doble 
Grado en Derecho y Ciencia Política y administración Pública. Trabajo de investigación: “Los 
cuestores: origen, competencias y evolución”, Calificación: 10 MH 

⎯ Beca de colaboración curso 2021-2022: Ana García Martín, estudiante de 5º curso del Doble Grado 
en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública. Investigación: “La collatio dotis”. 
Calificación: 8 Notable. 

⎯ Beca de colaboración curso 2022-2023: Manuel Casado García, estudiante de 5º curso del Doble 
Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública. Investigación: “La protección del 
poseedor ad usucapionem. Especial referencia a la acción Publiciana y su vigencia actual”. 
Calificación: 10 MH. 

⎯ Beca de colaboración curso 2022-2023: Andreea Ciurea Giorgita, estudiante 5ª curso del Doble 
Grado en Derecho y Ciencia Política y Administración Pública. “El silencio como manifestación de 
voluntad”. Calificación 8 Notable. 

 
 TRIBUNALES Y COMISIONES DE ACCESO A LA FUNCIÓN PÚBLICA Y PDI PERMANENTE  

 

Acceso a la función pública: Catedráticos y Titulares de Universidad 

Miembro comisión titular: 

1. Vocal primero titular de la Comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a la plaza de 

Catedrático de Universidad. T.C. Código del concurso: UV35/2025 Departamento de Derecho 

Romano. (Derecho Romano), plaza 439, Resolución de 11 de junio de 2025, de la Universitat de 

Valencia, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 

BOE Núm. 149, Sábado 21 de junio de 2025 Sec. II.B. Pág. 82373 c 
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2. Vocal tercero titular de la Comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a la plaza de Catedrático 

de Universidad. UAM2023-P805CU. Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica/ Derecho 

Eclesiástico del Estado, Resolución de 21 de enero de 2023, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE, de 30 

de enero de 2023. 

3. Miembro como Secretaria Titular de la Comisión Juzgadora del concurso de acceso a Titular de 

Universidad, UAM2022-A630 TU. Departamento de Derecho Privado, Social y Económico/ Historia 

del Derecho y de las Instituciones. Resolución de 29 de julio de 2022, de la Universidad Autónoma 

de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. 

BOE, núm. 189, de 8 de agosto de 2022, pág. 115905. 

4. Miembro como secretaria titular de la Comisión Juzgadora del concurso de acceso a Titular de 

Universidad, UAM-A349 TU. Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica/ Derecho 

Administrativo. Resolución de 17 de septiembre de 2018, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE, núm. 

295, de 10 de octubre de 2018, pág. 98416. 

Miembro Comisión suplente: 

5. Vocal Profesor Universitario suplente de la disciplina Jurídica designado por el Consejo de 

Universidades. Comisión Evaluadora Única para la prueba de acceso al ejercicio de la profesión de 

Procurador de los Tribunales para el año 2017. Nombramiento: Resolución 9717 de 4 de agosto de 

2017, conjunta de la Dirección General de Relaciones con la Administración de Justicia y de la 

Secretaría General de Universidades. BOE: núm. 163, de 14 de agosto de 2017, pág. 81781 

6. Vocal suplente de la Comisión Juzgadora del concurso de acceso a Titular de Universidad. 

UAM2022-A627TU. Departamento de Derecho Privado, Social y Económico/ Derecho Civil, 

Resolución de 6 de mayo de 2022, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca 

concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE, núm. 116, de 16 de mayo 

de 2022, pág. 67614. 

7. Vocal suplente de la Comisión Juzgadora del concurso de acceso a Titular de Universidad. 

UAM2022-A349 CU. Departamento de Derecho Privado, Social y Económico/ Derecho civil, 

Resolución de 6 de mayo de 2022, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca 

concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios. BOE, 16 de mayo 2022. 

8. Secretaría suplente de la Comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a Catedrático de 

Universidad, UAM2023-P806CU. Departamento de Derecho Público y Filosofía Jurídica/ Derecho 

Internacional Público, Resolución de 21 de enero de 2023, de la Universidad Autónoma de Madrid, 

por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE, de 30 

de enero de 2023. 

9. Vocal suplente de la Comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a Titular de Universidad. 

UBU2023-. Area de Derecho Romano, Resolución Rectoral de 12 de diciembre de 2023 

(«Boletín Oficial del Estado» de 22 de diciembre). 

10. Vocal I suplente de la comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a la plaza de Catedrático de 

Universidad. URJC. Y182/DF011658/17-02-2025, de Catedráticos de Universidad, del área de Derecho 

Romano, Resolución de 21 de enero de 2023, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se 

convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios, BOE nº 47, publicado el 24 

de febrero de 2025, pág. 25208. 

11. Vocal 2º suplente de la Comisión de acceso que ha de juzgar el acceso a la plaza de Catedrático 

de Universidad. UV34/2025, de Catedráticos de Universidad, Departamento de Derecho Romano, 

Plaza 438, Resolución de 11 de junio de 2025, de la Universitat de Valencia, por la que se convoca 

concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios BOE: Núm. 149, Sábado 21 de 

junio de 2025 Sec. II.B. Pág. 82373 c 

 
b) Acceso a plazas de profesores contratados doctores permanentes 

1. Vocal titular Comisión Juzgadora en el concurso a una plaza de Profesora Contratado Doctor 

permanente. UAM2022/CDP, Departamento de Derecho Privado, Social y Económico/ Historia del 
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Derecho y de las Instituciones. Oferta de Empleo Público 2022, Resolución de la Universidad 

Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 

universitarios entre acreditados: Profesores Contratados Doctores. 

2. Vocal titular. Comisión Juzgadora en el concurso a una plaza de Profesora Contratado Doctor 

permanente. UAM2022/CDP, Departamento de Derecho Privado, Social y Económico / Derecho 

Procesal, Oferta de Empleo Público 2022 Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid, por la 

que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios entre acreditados: 

Profesores Contratados Doctores. 

3. Vocal titular Comisión Juzgadora en el concurso a una plaza de Profesora Contratado Doctor 

permanente. UAM2022/CDP, Departamento de Derecho Privado, Social y Económico / Derecho 

Romano Oferta de Empleo Público 2021 Resolución de la Universidad Autónoma de Madrid, por la 

que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes universitarios entre acreditados: 

Profesores Contratados Doctores. 

4. Vocal titular de la comisión Juzgadora en el concurso a una plaza de Profesor Contratado Doctor 

permanente. UAM2021/CDP0101, Departamento de Derecho Privado, Social y Económico / 

Derecho del Trabajo y de la Seguridad Social. Oferta de Empleo Público 2020, Resolución de 10 de 

marzo de 2021, de la Universidad Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso 

a plazas de cuerpos docentes universitarios entre acreditados: Profesores Contratados Doctores. 

5. Vocal titular de la Comisión Juzgadora en el concurso a una plaza de Profesora Contratado Doctor 

permanente, Oferta de Empleo Público 2020, Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Universidad 

Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 

universitarios entre acreditados: Profesores Contratados Doctores. 

6. Vocal titular de la Comisión Jugadora en el concurso de una plaza de Profesora Contratado Doctor 

permanente. UAM2021/CDP009, Departamento de Derecho Privado, Social y Económico / Derecho 

Civil. Oferta de Empleo Público 2020 Resolución de 10 de marzo de 2021, de la Universidad 

Autónoma de Madrid, por la que se convoca concurso de acceso a plazas de cuerpos docentes 

universitarios entre acreditados: Profesores Contratados Doctores. 

PARTICIPACIÓN EN TRIBUNALES Y COMISIONES DE EVALUACIÓN (TESIS, TESINAS, TRABAJOS AVANZADOS). 

 

⎯ Vocal titular de la Comisión de tesis doctoral de D. Benjamín Musso Arratia, dirección Carlos 
Amunátegui, celebrada el 21 de octubre de 2024 en la Pontificia Universidad Católica de Chile en 
Santiago de Chile. Calificación: sobresaliente cum laude. 

⎯ Tesis: Secretaria titular del Tribunal de tesis doctoral de D. Diego Díez Palacios, celebrada el 9 de 
diciembre de 2022. Calificación: Sobresaliente cum laude. 

⎯ Tesis: Secretaria titular del Tribunal de tesis doctoral de D. Tomás Peña Grande, 9 de diciembre de 
2021, “El laudo arbitral en el sistema jurídico español: ejecución, revisión y anulación. Calificación: 
Sobresaliente cum laude 

⎯ Tesis: Vocal suplente en el Tribunal de Tesis Doctoral. Universidad de Oviedo. 

⎯ Tesis: Vocal suplente en el Tribunal de Tesis Doctoral de Dª. Elena Quintana Orive, dirigida por el 
prof. Dr. D. Antonio Fernández de Buján, titulada Régimen jurídico de la responsabilidad de los 
funcionarios en Derecho Romano, designada por la Comisión de Doctorado en su sesión de 31 de 
octubre de 2012. 

⎯ Tesis: Vocal suplente en el Tribunal de Tesis Doctoral de D. Luis Fernando Sampaio Pinto, dirigida 
por el prof. Dr. D. Luis Rodríguez Ennes y la profª. Dra. Dª. María José Bravo Bosch, titulada A 
renovada crisi da dogmatica da vontade. Os contratos de serviÇos de investimento em instrumentos 
finaceiros, nombrada por la Comisión de Estudios de Postgrado el 29 de octubre de 2010. 

⎯ DEA: Tribunal de Estudios Avanzados: Vocal del Tribunal de Estudios Avanzados de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid desde el curso 2004-2005 hasta el curso 2008-2009. 

⎯ TFM (24 ECTS) del Máster de Investigación Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid de D. 
Diego Díez Palacios. Calificación 10 MH 

⎯ TFM (24 ECTS) del Máster de Investigación Jurídica de la Universidad Autónoma de Madrid de Dª. 
Sara Nacarino. Calificación: Sobresaliente 10 

⎯ TFM (6 ECTS). Miembro de las Comisiones de los Trabajos Fin de Máster de Acceso a la Abogacía 
y a la Procura desde 2013 a 2024 
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⎯ TFG (9 ECTS). Miembro de las Comisiones de Evaluación de los Trabajos Fin de Grado desde 2015 
a 2024. 

 
EXPERIENCIA EN EVALUACIÓN 

 

1. PROYECTOS: Experta evaluadora Proyectos de investigación ANEP. Ministerio de Economía y 
Competitividad, Agencia Estatal de Investigación. División de coordinación, evaluación y 
seguimiento Científico y Técnico. Subdivisión de coordinación y Evaluación. Desde 2016 a 2018. 

2. PROFESORADO: Vocal de la Comisión de acreditación del profesorado D18-II. Programa 
ACADEMIA Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación (ANECA). Nombramiento: 22-12- 
2023. 

3. PROFESORADO: Vocal suplente de la Comisión Academia D-14 Derecho. Agencia Nacional de 
Evaluación y Acreditación (ANECA) 20-11-2023 

4. PROFESORADO: Coordinadora de la comisión: 8ª Convocatoria del Programa DOCENTIA. 
Miembro de la Comisión Mixta de Evaluación desde el 15 de junio al 15 de diciembre de 2015. 

5. PROFESORADO: 7ª Convocatoria del Programa DOCENTIA. Miembro de la Comisión Mixta de 
Evaluación, en calidad de Vocal, desde el 6 de junio al 1 de diciembre de 2014. 

6. PROFESORADO: 9ª Convocatoria del Programa DOCENTIA. Miembro de la Comisión Mixta de 

Evaluación, en calidad de Vocal, desde el 12 de mayo al 30 de junio de 2016. 

7. TITULACIONES UNIVERSITARIAS GRADO MÁSTER Y DOCTORADO Nombramiento como colaboradora 
técnica en calidad. Coordinadora de la Comisión de Renovación de la Acreditación de Títulos 
oficiales de Grado, Máster y Doctorado, Dirección de Evaluación y Acreditación de la Agencia 
Andaluza del Conocimiento (DEVA-AAC), 2016-2017, 2019-2020 y 2020-2021 (3 años). 

8. Nombramiento como colaboradora técnica en calidad Evaluadora académica de la Comisión de 
Renovación de la Acreditación de Títulos oficiales de Grado, Máster y Doctorado, Dirección de 
Evaluación y Acreditación de la Agencia Andaluza del Conocimiento. (DEVA-ACC), 2015-2016, 
2016-2017, 2019-2020 y 2020-2021 (4 años). 

 
BECAS Y AYUDAS RECIBIDAS 

 
 

⎯ Beca Universidad Autónoma de Madrid: Estancia de investigación como profesora invitada en el 
Institutum Utriusque Iuris de la Pontificia Università Lateranense di Roma. Universidad Autónoma 
de Madrid, Vicerrectorado de investigación de la UAM. Del 15 de Junio al 30 de Julio de 1997. 

⎯ Beca Universidad Autónoma de Madrid: Estancia de investigación como profesora invitada en el 
Institute for the unification of Private Law (UNIDROIT) en Roma (Italia) entre los días 17 de junio y 
29 de julio. 

⎯ La Comisión de Publicaciones, en reunión 8 de Junio de 1999 acordó la financiación de la 
publicación de mi Monografía titulada: “La bonorum venditio. Estudio sobre el concurso de 
acreedores en Derecho romano clásico”, Madrid, UAM, 2000, 436 págs. Universidad Autónoma de 
Madrid. 

⎯ Beca de Movilidad para el profesorado ERASMUS-SÓCRATES para impartir docencia en la Spanish 
Law School de la UNIVERSIDAD DE WROCLAW (BRESLAVIA) POLONIA. 

⎯ Ayuda para la organización de Simposios y Jornadas, obtenida en concurrencia competitiva en 2007, 
como Investigadora Principal: 10000 Euros. 

⎯ Ayudas para la organización de Simposios y Jornadas, obtenida en concurrencia competitiva en 
2022, como investigadora principal: 4000 euros. 

⎯ Ayudas concedidas por la Universidad Autónoma de Madrid (Vicerrectorado de Investigación) para 
viajar como profesora Invitada a la siguientes Universidades extranjeras:Università Pontificia di 
Laterano (Roma), Universidad de Anatolya (Turquía), Universidad de Fribourg (Suiza), Universidad 
La Sapienza di Roma (Italia), Universidad de Milán (Italia), Universidad de Barcelona (España), 
Universidad Nacional de la Pampa (Argentina), Universidad de Oxford (Gran Bretaña), Universidad 
de Nápoles (Italia), Universidad de Torino (Italia), Universidad de Granada (España), Universidad 
de Bolonia (Italia), Universidad de Ravena (Italia), Universidad de Cracovia (Polonia), Universidad 
Internacional Menéndez Pelayo 
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II. TRANSFERENCIA 

 ACTIVIDADES DE DIFUSIÓN DEL CONOCIMIENTO  
 

 

⎯ Directora del Mooc: Introducción al Derecho en la vida cotidiana. II Convocatoria de Propuestas 
MOOCs para la plataforma edX, concedido por resolución del 6 de mayo de 2016. 

⎯ Directora del curso de corta duración: “La mirada del otro en el mundo antiguo: Minorías, bárbaros y 
marginados (1ª, 2-º y 3ª edición): 30 horas, 3 ECTS. 

 TRADUCCIONES Y OTRAS PUBLICACIONES DE DIFUSIÓN  

 

⎯ “Reflexiones contra corriente”, autor: Amarelli, Francesco, Riflissioni contro tendenza, Derecho 
Privado Europeo: Estado actual y perspectivas de futuro, Madrid, Civitas, 2008 ISBN: 978-84-470- 
3103-0, pp. 29-47. 

⎯ “La tutela de los consumidores y el derecho comunitario de la competencia. Contribución a la 
formación de un derecho privado europeo”, autor: Mastroianni, Roberto, Tutela dei consumatori e 
diritto comunitario della concorrenza: il contributo alla formazione di un diritto europeo dei privati en 
Derecho Privado Europeo: Estado actual y perspectivas de futuro, Madrid, Civitas, V 

⎯ La gran mentira de la dación en pago legal, El País digital, 17 de octubre de 2015 en 
http://elpais.com/elpais/2015/10/15/opinion/1444897432_832918.html 

 
ELABORACIÓN NORMAS Y REGLAMENTOS 

 

⎯ Vocal representante de PDI permanente, elegida por su estamento, en el Claustro Universitario de 21 
de febrero de 2008 para la reforma de los Estatutos UAM y su adaptación a la Ley Orgánica 4/2007, 
de 12 de abril, por la que se modifica la LOU, Resolución BOCM núm. 288, de 4 de diciembre de 2009, 
pp. 57 a 66. Reforma publiciada en el DECRETO 94/2009, de 5 de noviembre, del Consejo de 
Gobierno, por el que se aprueba la modificación de los Estatutos de la Universidad Autónoma de 
Madrid. 

COLABORACIÓN CON EMPRESAS E INSTITUCIONES DISTINTAS A LAS DOCENTES E 
 INVESTIGADORAS  

 

⎯ Contrato con Administración Pública (art. 83 LOU), Diseño y desarrollo de los Sistemas de Garantía 
de las Titulaciones y de los Manuales del sistema. Marzo a Junio de 2008, 20 investigadores 
Colaboración con Deloite S.L años 2011 y 2012.. 
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1 
CARGOS UNIPERSONALES 

Directora electa del Departamento de Derecho Privado, Social y Económico, elegida por los 

 
V. EXPERIENCIA EN GESTIÓN ACADÉMICA 

Y UNIVERSITARIA 
 

miembros del Consejo de Departamento desde el 8 de noviembre de 2019 hasta la actualidad. 

⎯ Subdirectora del Instituto de Investigación de Ciencias de la Antigüedad de la Universidad Autónoma 
de Madrid, ICCA-UAM, nombramiento en Consejo de Gobierno de 14 de abril de 2019 hasta la 
actualidad. 

⎯ Vicedecana de Ordenación Académica y Calidad de la Facultad de Derecho de la Universidad 
Autónoma de Madrid, nombrada por el Rector, informado el Consejo de Gobierno, el día 1 de 
septiembre de 2008 y hasta 10 Junio de 2010 (2 años). 

⎯ Subdirectora del Departamento de Derecho Privado, Social y Económico de la Facultad de Derecho 
de la Universidad Autónoma de Madrid elegida en las elecciones celebradas el 3 de noviembre de 
2015 hasta el 14 de junio de 2018 (2 años y 7 meses). 

⎯ Secretaria Académica del Departamento de Derecho Privado, Social y Económico de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid. Nombramiento 15 de junio de 2018 hasta el 7 de 
noviembre de 2019 (1 año y 5 meses). 

⎯ Coordinadora del Área de Derecho Romano adscrita al Departamento de Derecho Privado, Social y 
Económico de la Facultad de Derecho de la UAM desde el 1 de abril de 2000 hasta septiembre de 
2009 y desde el 1 de septiembre de 2011 hasta el 1 de septiembre de 2012 (10 años). 

 MIEMBRO ELECTO DE ÓRGANOS COLEGIADOS  

 

⎯ Miembro electo del Claustro Universitario como representante del PDI permanentes desde el 21 de 
noviembre de 2007 hasta el 1 de octubre de 2011 y desde el 14 de abril de 2023 hasta la actualidad. 

⎯ Miembro del Consejo de Gobierno desde el 12 de noviembre de 2021 como representante del sector 
de los Directores de Departamento de la UAM. 

⎯ Miembro de la Junta de Centro de la Facultad de Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid 
elegida por su estamento en los siguientes periodos: septiembre de 2000 hasta noviembre de 2001, 
10 de julio de 2008 hasta el 10 de julio de 2010, 16 de noviembre de 2011 a 24 de noviembre de 2015 
y desde el 8 de noviembre de 2019 hasta la actualidad. 

⎯ Miembro del Consejo de Departamento de Derecho Privado, Social y Económico, primero como 
miembro electo y, posteriormente, como miembro nato del mismo desde el año 1991 hasta la 
actualidad (30 años). 

⎯ Miembro electo de la Comisión de Estatutos, Reglamento y Desarrollo normativo, elegida como 
representante del Estamento de profesores contratados de la Universidad Autónoma de Madrid, en 
el Claustro Universitario de 21 de Febrero de 2008, cese por cambio de estamento (1 año y 8 meses). 

 
 OTROS MÉRITOS RELACIONADOS CON LA GESTIÓN UNIVERSITARIA  

 

⎯ Investigadora Principal del Grupo de Investigación D525 Fundamentos Romanísticos del Derecho 
Actual (GIFRDA) desde su aprobación en el CG 

⎯ Investigadora Principal Grupo de Investigación D015 Derecho Privado Europeo (GIDPRE) desde su 
aprobación en el CG de 12 de julio de 2007. 

⎯ Investigadora Principal del Proyecto de Investigación obtenido en concurrencia competitiva y 
financiado por la Comunidad de Madrid titulado: La unificación del Derecho Privado: Estado actual y 
perspectivas de futuro. Financiación. 12.000 euros y 9 investigadores. 

⎯ Directora de las Jornadas Internacionales sobre Derecho Privado europeo celebradas los días 13 y 
14 de diciembre de 2007. 

⎯ Directora del Congreso sobre la Incidencia del Lenguaje en el negocio jurídico a lo largo de la historia. 
Universidad Carlos III de Madrid, 14 y 15 de abril de 2015. 

⎯ Directora del Congreso internacional: Age! Derecho, sociedad y cultura en la comedia plautina, 
Universidad Autónoma de Madrid, 15 y 16 de diciembre de 2022. 
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⎯ Directora del Congreso ICCA-UAM Farsantes, falsarios y charlatanes en el mundo antiguo, 
Universidad Autónoma de Madrid, próxima celebración. 

⎯ Directora del Programa de Formación continua para el profesorado 2009 del Facultad de Derecho de 
la Universidad Autónoma de Madrid en el curso 2009-2010. 

⎯ Coordinadora del Primer Plan de Acción Tutorial para las Titulaciones de Grado de la Facultad de 
Derecho de la Universidad Autónoma de Madrid. Diseño e implementación del Plan. Curso 2009-2010. 

⎯ Responsable del diseño y desarrollo de la Primera Página Web de Área (Área de Derecho Romano). 
Diseño y actualización de los contenidos a través del programa informático ftp durante los cursos 
académicos comprendidos entre 2000 y 2005. 

⎯ Coordinadora del Curso Cero de la Facultad de Derecho. Coordinadora equipo docente en el curso 
académico 2006-2007 y miembro del equipo docente durante los cursos comprendidos entre 2005 y 
2009. 

⎯ Directora del MOOC, alojado en la plataforma edX: “El Derecho en la vida cotidiana”. Que actualmente 
cuenta con más de 5000 estudiantes matriculados.  

⎯ Coordinadora de movilidad Erasmus. Licenciatura en Derecho durante cuatro cursos académicos, en 
concreto entre 2000 y 2004. 

⎯ Delegada responsable para a Biblioteca del Área de Derecho Romano desde el 1 de mayo de 1999 
al 30 de abril de 2001. 

 FORMACIÓN EN CALIDAD DE LA GESTIÓN UNIVERSITARIA  

 

⎯ Modelo EFQM de Excelencia. Impartido por Galgano España. Consultores de Dirección.Madrid, 12 
de junio de 2008 (8 horas). 

⎯ Evaluadores del Modelo EFQM de Excelencia. Galgano España. Consultores de Dirección. Madrid, 
29 y 30 de junio de 2008 (16 horas) 
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